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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 21819 

ASUNTOS IMPOSITIVOS 

Buenos Aires, 4  de enero de 2022. 

Señor Gerente: 
 

IMPUESTO AL VALOR AGRAGADO. LIBRO DE IVA DIGITAL 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin informarle que por Resolución General 
N° 5133 AFIP (B.O.: 4/1/22),  se exceptúa a determinados sujetos exentos de IVA 
de la obligación de registrar sus operaciones a través del “Libro de IVA Digital”. 
 
Saludos cordiales, 
 

 


